
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0919-2026-UNAP
lquitos, 1 de iulio de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 468-VRINV-UNAP-2026, presentado el 30 de.¡un¡o de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón,

mediante el cual solicita autorizac¡ón y financiam¡ento de v¡aie;

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante oficio de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector
autor¡zar y flnanc¡ar su v¡aje en comisión de servic¡o a la ciudad de Tingo MarÍa, del 15 al 18 de julio de
2026, con la final¡dad de part¡c¡par en el "xxl Encuentro de V¡cerrectores de lnvest¡gac¡ón de la Red Peruana

de Univers¡dades - RPU", por ¡nv¡tac¡ón de su par de la Univers¡dad Nacional Agrar¡a de la selva, que se

realizará el 16 y 17 de julio de 2026, en la referida ciudad, región Huánuco;

Que, la comisión de serv¡c¡o es el desplazam¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede hab¡tual de
trabajo, dispuesta por la autor¡dad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos
¡nstitucionales. No excederá, en ningún caso, el máximo de treinta días calendario por vez;

Que, por disposición del rector, y a sol¡citud del vicerrector de invest¡gación, se em¡te el presente acto
resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2026:y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modiflcatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Autorizar el v¡aje en comisión de servicio a la c¡udad de T¡ngo María, región Huánuco,

del 15 al 18 de jul¡o de 2026, de don Roger Ruiz Paredes, ident¡f¡cado con DNI N' 10830076, vicerrector de
¡nvestigación de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para los fines expuestos en la
parte considerat¡va de la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTícuto SEGUNDo.- otorgar a don Roger Ruiz Paredes, pasaje aéreo económ¡co en la ruta
lquitos/Lima/Huánuco y viceversa, tres (3) días de v¡áticos por com¡sión de servic¡o, y una as¡gnación
económico de 5/ 50.00 (Cincuenta y 00/1oo soles), para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta
Huánuco/Tingo María/Huánuco.

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡5ar que la autoridad mencionada en ei artículo precedente tiene diez (10) días

hábiles a partir del día siguiente de su retorno, para presentar los boletos de los pasajes aéreos ut¡l¡zados y

la rendic¡ón de cuenta deb¡damente documentada de los v¡át¡cos y de la as¡gnac¡ón económica otorgados,
en la D¡rección General de Admin¡stración (DGA) y el informe detallado de su part¡c¡pación en el encuentro,
en el Rectorado con cop¡a alVRINV.
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Que, por las cons¡deraciones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dirig¡r la activ¡dad
académ¡ca de la Un¡versidad y su gestión administrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, estima conveniente
autorizar y financ¡ar el v¡aje en comis¡ón de serv¡c¡o a la ciudad de Tingo María, región Huánuco, del 1.5 al 18

de jul¡o de 2026, de don Roger Ru¡z Paredes, ¡dentificado con DNI N" 10830076, v¡cerrector de ¡nvest¡gación

de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para que participe en el "xxl Encuentro de
Vicerrectores de lnvest¡gac¡ón de la Red Peruana de Un¡versidades - RPU";
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Rectorado

Resolución Rectoral N" 0919-2026-UNAP

enTíCUtO CUenfO.- Autor¡zar a los func¡onarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y de la Of¡clna
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, car8ando el egreso a la
estructura func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de f¡nanciamiento de los créditos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnstitucional del E¡erc¡cio F¡scal 2026.

e, comuníquese y archívese.

RodilTello
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